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ANUNCIO de 1 de julio de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación para el seguimiento y control de los beneficiarios de ayudas
en materia de rehabilitación de viviendas. (2014082512)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
efectuado a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), por la Dirección General de Ar-
quitectura y Vivienda al objeto de comprobar la ocupación de las viviendas objeto de ayuda a
la rehabilitación, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legí-
timos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo
a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anun-
cio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 1 de julio de 2014. El Jefe de Sección de Análisis y Estadística, JOSÉ ANTONIO 
VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE DNI EXPEDIENTE

BOTO FERNÁNDEZ JAVIER 71608400Q 06RH00182007G00012D

MORILLO MORILLO JOAQUINA 08534384G 06RH00112007G00012C

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 6 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de fábrica de
pinturas, promovido por Globalpaint Coatings, SL, en el término municipal
de Malpartida de Cáceres. (2014082292)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de fábrica de pintu-
ras, promovido por Gobalpaint Coatings, SL, en el término municipal de Malpartida de Cáceres
(Cáceres), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.
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Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 6.1.d) de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones, no incluidas en el Anexo I, dedicadas al tratamiento de productos intermedios
y producción de productos químicos, a escala industrial y mediante transformación quí-
mica o física, en particular pinturas, barnices y revestimientos similares”, por lo tanto de-
be contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una fábri-
ca de pinturas.

— Capacidades y consumos: Se obtendrán unas 70,5 toneladas anuales de pintura a partir
de las siguientes materias primas: emulsiones (6 toneladas), resinas (5 toneladas), di-
solventes (5.000 litros), pigmentos (5 toneladas), aditivos (600 kilos) y cargas minerales
50 (toneladas).

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el polígono industrial “Las Arenas”, calle M,
parcela K-4 del término municipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres). Las coordenadas
UTM son: X: 716.399; Y: 4.369.824; Huso: 29; datum: ED50

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

Nave de 600,11 m2 de superficie útil con fondo de 32,24 m y una anchura de 20,05 m con
los siguientes equipos e instalaciones:

• Dispermix de 50 CV.

• Mural de 10 CV.

• Molino de bolas de 20 CV.

• Aspirador de polvo y COV¨s.

• Cabina de pintado.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería
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de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros Au-
xiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Dirección General de Me-
dio Ambiente dictará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 6 de junio de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 9 de julio de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en la solicitud de pago de 3.º a 5.º año de las ayudas agroambientales a la
producción integrada en el cultivo del olivar, arroz, frutales de hueso y
frutales de pepita, producción ecológica en el cultivo del olivar, frutales de
secano y viñedo para vinificación, ayudas a la ganadería ecológica y al
fomento de razas autóctonas puras en peligro de extinción, ayuda a la
apicultura para la mejora de la biodiversidad, ayuda a los sistemas agrarios
de especial interés para la protección de las aves esteparias y ayuda a la
gestión sostenible de la dehesa. Campaña 2013. (2014082538)

Por la presente se notifica trámite de audiencia en la solicitud de pago de 3.º a 5.º año de las
ayudas agroambientales a la producción integrada en el cultivo del olivar, arroz, frutales de
hueso y frutales de pepita, producción ecológica en el cultivo del olivar, frutales de secano y
viñedo para vinificación, ayudas a la ganadería ecológica y al fomento de razas autóctonas
puras en peligro de extinción, ayuda a la apicultura para la mejora de la biodiversidad, ayu-
da a los sistemas agrarios de especial interés para la protección de la aves esteparias y ayu-
da a la gestión sostenible de la dehesa, campaña 2013, de conformidad con lo establecido en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo único. 2 del Decreto 139/2009, de 12 de junio, por
el que se modifica el Decreto 9/2009, de 23 de enero, por el que se regula el régimen de ayu-
das agroambientales para la utilización sostenible de las tierras agrícolas en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, concediendo un plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
a la notificación mediante esta publicación, para alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estime pertinentes.
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